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Proceso.           Verbal -Pertenencia 

Radicado.        760013103007 202000089 00 

Demandante.   Janneth Moreno Castañeda 

Demandado. José Sergio Cortés Castaño y Personas Indeterminadas 

 

 
Revisada las diligencias agotadas en el proceso, se advierte que se encuentra 

debidamente integrada la litis, en tanto que la parte demanda concurrió a través 

de apoderada judicial a contestar en término la demanda, también lo hizo el 

acreedor hipotecario Banco Colpatria S.A. y el Curador Ad-Litem de las personas 

indeterminadas. De las dos primeras contestaciones se surtió su traslado por 

secretaría a la parte demandante como obra constancia en el expediente. De 

la contestación del curador se prescinde su traslado por secretaría por cumplir 

con la carga de su envío directo a la parte demandante el 11 de enero de 2022, 

de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

Por lo anterior, el juzgado, RESUELVE: 
 

Primero. Reconocer personaría a la abogada ANA MARÍA GUTIÉRREZ 

JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.927.302 y 

Tarjeta Profesional No. 143.184 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 

apoderada del demandado JOSÉ SERGIO CORTÉS CASTAÑO, en los 

términos de poder a ella conferidos. 

 

Segundo. Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, prescindir del traslado por secretaría a la 

contestación de la demanda hecha por el Curador Ad-Litem de las 

personas indeterminadas. 

 

Tercero. Como consecuencia de lo anterior, FIJAR el día 9 de marzo de 

2022, hora 9:00 am, para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial 

del inmueble objeto de pertenencia. La parte interesada deberá designar 

perito evaluador para asistir a la audiencia mencionada. 

 

Cuarto. Agregar al expediente digital el documento de denuncia penal 

formulada por la parte demandante contra el demandado, aportada por 

el apoderado de la parte actora mediante memorial de fecha 10 de 

octubre de 2021, cuya competencia corresponde resolver el ente 

acusador.  

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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